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Santiago de Cali, abril once (11) del dos mil veinticuatro (2024)  
 

La demandante, señora HELEM LORENHEC RESTREPO RACINES, quien actúa en su 
propio nombre y representación por ser abogada titulada, allegó acuerdo 
conciliatorio suscrito entre ella y el demandado, señor MICHAEL ESTEVEN 
HERNANDEZ AVILA, ante la Notaría Octava del Círculo de Cali, donde solicitaron la 
terminación del sub judice por haber acordado lo relativo al permiso de salida del 
país de la menor I.H.R. 
 
Conforme la solicitud anterior de las partes, se declarará la terminación de este 
proceso al haber llegado los padres de la menor a un acuerdo sobre el conflicto 
aquí planteado.  Cancélese la audiencia que se encontraba prevista para llevarse 
a cabo el día 27 de mayo de 202 4 a las 9:00 AM, la cual se programó mediante 
Auto Nro. 243 del 28 de febrero del 2024. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 
del Cauca,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del presente proceso conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CANCELAR la audiencia que se encontraba prevista para llevarse a 

cabo el día 27 de mayo de 202 4 a las 9:00 AM, la cual se programó 
mediante Auto Nro. 243 del 28 de febrero del 2024, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: ARCHIVAR la actuación previa cancelación de la radicación y 

registro pertinentes.  
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de abril de 2024 

Diego Salazar Domínguez 
 Secretario 
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